[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús,  12 de mayo de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

CONVÓQUESE A GPE SISTEMAS A REUNIÓN CON EL HCD. -

VISTO:  
El convenio recientemente suscripto entre el Departamento Ejecutivo y GPE Sistemas; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme se ha publicado por diversos medios de comunicación, el convenio suscripto entre la Municipalidad de Chascomús y la empresa local GPE Sistemas ha tomado estado público, circunstancia por la cual este Honorable Concejo Deliberante ha tomado conocimiento del mismo.

Que, según surge de la información difundida, se incorporaría el servicio provisto por GPE Sistemas como prueba piloto durante el período de doce (12) meses, con el objeto de mejorar la calidad del sistema y la tecnología aplicada a la prestación de servicios públicos municipales.

Que, resulta imprescindible avanzar en la modernización tecnológica e implementación de nuevos recursos destinados a optimizar el funcionamiento del sistema público municipal y mejorar la calidad de los servicios brindados a la comunidad.

Que, en ese marco, resulta de interés de este Honorable Concejo Deliberante conocer los objetivos específicos del acuerdo, las obligaciones asumidas por las partes, los recursos municipales eventualmente comprometidos, el tratamiento de los datos e información pública involucrada y toda otra circunstancia relevante derivada de su implementación.
Que, asimismo, este Cuerpo considera oportuno propiciar instancias de diálogo institucional con las partes intervinientes, a fin de interiorizarse sobre las implicancias técnicas, administrativas y operativas del convenio celebrado.

Que, a dichos fines, resulta pertinente solicitar la convocatoria de autoridades de GPE Sistemas ante este Honorable Concejo Deliberante, a efectos de intercambiar opiniones, evacuar consultas y colaborar institucionalmente en todo aquello que contribuya al fortalecimiento y modernización de la gestión pública municipal.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:


ARTÍCULO 1°:  Convóquese a las autoridades de GPE Sistemas a reunión ante este HCD, en la fecha que se estipulará oportunamente por la Presidencia del HCD y comunicada con previo aviso a sus efectos.

ARTÍCULO 2°: De forma.
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